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II. Resumen ejecutivo 
 

La División de Obras Públicas del Ministerio 
Obras Públicas y Transportes, con 
fundamento en lo señalado en la Primera Ley 
Especial para la Transferencia: Atención Plena 
y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, No. 9329, 
del 15 de octubre de 2015, y su Reglamento, 
Decreto No. 40137, Artículo 10, inciso b, 
procedió a través del Proceso de Fiscalización 
de la Red Vial Cantonal y los fiscalizadores 
asignados, a elaborar el presente estudio, lo 
anterior en el ejercicio de las competencias 
otorgadas al MOPT en la legislación citada. 
 
 
Esta fiscalización tiene como objetivo verificar 
la aplicación de la normativa técnica 
promovida y oficializada por el MOPT, para la 
ejecución de proyectos viales en el Municipio 
de Goicoechea. Para el desarrollo de este, se 
estableció, en el Plan Anual de Fiscalización 
2021, la fiscalización de las actividades 
desarrolladas en la obra denominada: 
Construcción de segunda alcantarilla de 
cuadro sobre la quebrada La Cangreja, Código 
de camino 1-08-158-00, Ley 8114 y 9329 
(Proyecto 09), efectuado bajo la modalidad 
de Contratación. 
 
Para la ejecución del estudio, se trabajaron 
tres fases: una primera fase de recolección y 
análisis de la información técnica contenida 
en el expediente de proyecto suministrado 
por la Unidad Municipal encargada de la 
ejecución de las obras. En esta fase se verifica 
de manera parcial el cumplimiento de la 
aplicación de la normativa técnica oficializada 
por el MOPT mediante la aplicación de los 

Formularios de Fiscalización para las labores 
de verificación (Anexo 2), elaborados por la 
Dirección de Ingeniería, avalados por la 
Dirección General de la División de Obras 
Públicas y oficializados por la Unidad de 
Planificación Institucional 
 
 
En el desarrollo de la segunda fase se efectúo 
una visita al proyecto, en compañía del 
Ingeniero de Proyecto, Andrés Campos. 
Durante esta fase el fiscalizador asignado 
anotó las principales observaciones obtenidas 
de la inspección visual, y registró los aportes 
obtenidos de la entrevista que se le realizó al 
Ingeniero de Proyecto durante la visita 
(consultas sobre el proceso constructivo, 
detalles observados en campo, entre otros).  
 
Esta información aporta insumos suficientes 
para finalizar la aplicación de los Formularios 
de Fiscalización, los cuales se iniciaron en la 
fase anterior, y proceder con la aplicación del 
instrumento llamado “Resumen de 
Observaciones de la Fiscalización de 
Normativa de Obra Vial”, en el cual, bajo el 
análisis condición – criterio – causa – 
recomendación, se obtienen las 
recomendaciones resultado del estudio de 
fiscalización. 
 
 
Como resultado del trabajo desarrollado, se 
obtuvo un cumplimiento de 75 % de los 
requerimientos totales revisados, un 10,71% 
de no cumplimiento y un cumplimiento 
parcial de 14,29%, para la Normativa Técnica 
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de Alcantarillado y Drenajes (Sección 602 del 
CR-2010, en su versión vigente). 
  
Como tercera fase, los resultados fueron 
expuestos al representante de la 
Municipalidad de Goicoechea, Ing. Andrés 
Campos, mediante una reunión virtual, el día 
13 de diciembre del 2021, lo anterior con el 
fin de dar la oportunidad al Municipio de 
presentar los descargos que consideraran 
pertinentes ante los análisis realizados por los 
fiscalizadores. 
 
Como resultado de dicha reunión, el 
fiscalizado manifiesta la aceptación del 
análisis realizado y de las observaciones 
presentadas por el fiscalizador, así como las 
recomendaciones producto del proceso.  
 
Con base en los resultados obtenidos de las 
fases citadas con anterioridad, se desarrollan 
recomendaciones al Municipio, con el fin de 
que estas sean de beneficio para el 
mejoramiento del desempeño técnico en la 
gestión de proyectos de infraestructura vial, 
principalmente en temas relacionados con: 
 
1. Gestionar la contratación de un 
Laboratorio para la verificación de los 
resultados obtenidos en el autocontrol de 
calidad del contratista. 
 
2. Mantener el expediente (físico y/o 
digital), sin alteraciones y foliado, esto con el 
fin de facilitar la información requerida para 

las inspecciones y controles de inversión en 
obra pública sin generar incertidumbre, 
incluir toda la información indicada en las 
especificaciones técnicas y que respaldan su 
cumplimiento. 
 
3. Inscribir los proyectos de 
construcción en el Colegio Federado de 
Ingenieros y Arquitectos (CFIA), 
principalmente los que se tratan de obras 
contratadas y contar en sitio con la bitácora 
de obra, dado que es un instrumento 
importante en el control y supervisión de la 
ejecución, estableciendo las anotaciones y 
cambios de especificaciones requeridas, 
además que respalda la actuación del 
profesional a cargo. 
 
4. En el cartel de licitación, 
específicamente en el sumario de cantidades, 
utilizar los renglones de pago conforme a los 
establecidos en el CR-2010, considerando 
actividades individuales. 
 
También se logró identificar aspectos 
positivos que la Administración debe 
mantener y fortalecer, como lo es la presencia 
de un profesional durante todo el proceso de 
las etapas de planificación, ejecución y cierre 
del proyecto, lo que respalda el buen uso del 
erario, así como los controles de la calidad 
certificados por medio de Laboratorio de los 
materiales utilizados en la construcción de la 
alcantarilla. 
 

 
  

mailto:Adriana.maroto@mopt.go.cr


adriana.maroto@mopt.go.cr 
Tel (506): 2244-0128 

 

 

 

 

MOPT-02-11-01-2022-3 

 

 
Página 9 de 42 

     

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

III. Introducción 
 

3.1  Fundamento jurídico de la fiscalización de la red vial cantonal 

 
La primera Ley especial para transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red 
Vial Cantonal (9329) modifica el artículo 2 de la Ley 3155 de creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), de la siguiente manera: 
 

Artículo 2 – El MOPT tiene por objeto (en relación con el tema de interés): a)… (). Ejercer 
la fiscalización y la Rectoría Técnica en materia de infraestructura vial, en virtud de lo 
cual debe asesorar y coordinar, con los gobiernos locales, sobre las regulaciones técnicas 
y logísticas indispensables que atañen a la adecuada funcionalidad de la red vial 
cantonal, considerada por separado y en integración con la red vial nacional. 
 

El artículo 5 en los incisos f y n del Decreto N°40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 
Transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, establece 
funciones para las municipalidades asociadas a la fiscalización en su gestión vial: 
 
 f. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT en su 

condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa permanente de 
aseguramiento de la calidad. 

 
n. Velar por la aplicación de lineamientos técnicos emitidos por el MOPT, en materia de 
inventario, clasificación y referencia de la red vial cantonal, y suministrar dichos inventarios 
periódicamente al MOPT. La actualización deberá realizarse como mínimo cada cinco años. 
 

 En el artículo 10 inciso b, del Decreto N° 40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 
Transferencia de Competencias, se establecen las competencias el MOPT en relación con la red vial 
cantonal: 
 
 b. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas vigentes oficializadas por el MOPT. 
 
 

3.2  Alcance y objetivos de la fiscalización de la red vial cantonal 
 

Se entiende por fiscalización el proceso por medio del cual se verifica la correcta aplicación de la 
normativa técnica que el Ministerio oficialice en el ejercicio de su rectoría técnica en materia vial. 

mailto:Adriana.maroto@mopt.go.cr


adriana.maroto@mopt.go.cr 
Tel (506): 2244-0128 

 

 

 

 

MOPT-02-11-01-2022-3 

 

 
Página 10 de 42 

     

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

3.2.1 Alcance de la fiscalización 
 
Le corresponde al MOPT fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas que oficialice, sobre 
los procesos de gestión vial que desarrollan las municipalidades en la atención plena y exclusiva de 
la red vial cantonal. Dicha oficialización debe cumplir con lo establecido en el capítulo III “Rectoría 
Técnica”, del decreto N° 40137-MOPT. 
 
De acuerdo con la definición de disposición técnica que se utiliza en el Decreto N° 40137 – MOPT, 
son consideradas disposiciones técnicas: las normas, lineamientos, metodologías, guías, manuales 
u otros instrumentos que establecen especificaciones o requerimientos de índole técnico y logístico, 
que tendrán aplicación general en el ámbito de la red vial cantonal, en el ámbito de la red vial 
nacional, o en ambos, según lo defina la misma disposición. 

 

3.2.2 Objetivos de la fiscalización según el marco jurídico 
 

Las labores de fiscalización que se desarrollan conforme los términos del artículo 36 del Decreto N° 
40137-MOPT, están orientadas a lograr los siguientes objetivos: 
 

3.2.3 Objetivo General para la Fiscalización 
 

Verificar la aplicación de la normativa técnica promovida y oficializada por el MOPT para la ejecución 
de proyectos viales de conservación, construcción, rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento, 
con el propósito que las obras en la Red Vial Cantonal se ejecuten en acatamiento de esta. 
 

3.2.4 Objetivos Específicos 
 

a) Contribuir a mejorar el desempeño técnico de las municipalidades en materia de 
infraestructura vial. 
 

b) Prevenir la ocurrencia de errores con vista en las debilidades detectadas en actividades de 
fiscalización 
 

c) Brindar asesoría técnica relativa a los mecanismos de corrección de las debilidades 
encontradas. 
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Es sumamente relevante hacer énfasis en el carácter estrictamente técnico y científico de esta 
fiscalización, cuyo fin último es procurar el mejoramiento del desempeño técnico de las 
municipalidades en el desarrollo de la infraestructura vial por medio de la valoración del 
cumplimiento de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en dicha materia. 

 

3.3 Alcance y objetivos de la fiscalización realizada a la Municipalidad de 

Goicoechea. 
 

3.3.1 Alcance del presente estudio  
 

El alcance de presente estudio de fiscalización se establece como la verificación del cumplimiento 
de la normativa técnica oficializada por el MOPT en la ejecución de obras viales en rutas cantonales 
administradas por la Municipalidad, en este caso aplicando la normativa técnica de la Sección 602 
“Alcantarillado y Drenajes”, del CR-2010 en su versión vigente 

 

3.3.2 Objetivo general del estudio  
 

El objetivo general de este estudio de fiscalización es llevar a cabo un análisis objetivo de la 
información técnica del proyecto, suministrada por el Municipio y las observaciones determinadas 
en sitio como resultado de las visitas a los proyectos, versus la normativa técnica oficializada por el 
MOPT, relacionadas con el tipo de obra ejecutada. 
 

3.3.3 Objetivos específicos  
 
Se tienen como objetivos específicos:  
 

1. Realizar un análisis de la información técnica del proyecto obtenida por medio del 
Municipio. 
 

2. Determinar el grado de cumplimiento en la aplicación de la normativa técnica oficializada 
por el MOPT en el proyecto asignado.  
 

3. Establecer recomendaciones que permitan al ente fiscalizado mejorar la aplicación de las 
disposiciones técnicas emitidas por el MOPT durante la ejecución de obras viales.  
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3.3.4 Proyecto asignado 
 

El proyecto asignado a los fiscalizadores, Ing. Adriana Maroto Araya e Ing. Cynthia Ortega Romero 
con la colaboración del Inspector Edman Hidalgo Ureña, producto de la aprobación del Plan Anual 
de Fiscalización 2021, avalado por la Dirección General de la División de Obras Públicas, para la 
valoración de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT, correspondió al denominado: 
 

Construcción de segunda alcantarilla de cuadro sobre la quebrada La Cangreja, código 1-
08-158, efectuado bajo la modalidad Contratación 

 
Esta asignación de revisión de una obra pública vial para la fiscalización técnica de la normativa 
ministerial implementada en la misma se realizó el 21 de abril de 2021, mediante el oficio DVOP-
DPP-2021-755. 
 
A partir de ese momento, se comunica al Alcalde, Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes, el inicio del 
proceso, mediante el oficio DVOP-2021-678 del 10 de mayo de los corrientes y, al Ingeniero Andrés 
Campos Castillo, Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial, se le remite el oficio DVOP-DPP-
2021-858 solicitándole toda la información documental referente al proyecto. 
 

3.3.5 Limitaciones 
 

La fiscalización se aplicó al proyecto en la etapa posterior a la ejecución, por ende, las observaciones 
y recomendaciones del presente documento podrán ser aplicadas por la Administración en 
proyectos futuros.  
 
Asimismo, la revisión de la documentación técnica aportada en el expediente municipal se dificultó 
ya que presentaba alteraciones en el orden y foliado de los documentos. 
 
 
Otra limitación presentada durante la fiscalización  se da ya que la obra ejecutada, a pesar de estar 
dentro de la categoría de Alcantarillado y Drenajes, se considera una obra mayor, al ser una 
estructura que se utilizará para el paso de vehículos sobre la quebrada, cumpliendo la función de 
puente, que requieren de un estudio amplio, diseño y planos, sin considerar elementos 
prefabricados, por tanto, la aplicación de la Sección 602 Alcantarillado y Drenajes no se ajusta 
completamente a las labores establecidas en las diferentes subsecciones a las que se aplicó el 
proceso de fiscalización, representando cumplimiento parcial de los requerimientos de aceptación, 
muestreo y ensayos. 
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IV. Análisis  

4.1 Metodología 
 

Para el enfoque y la forma de recolectar, analizar y clasificar los datos, para que los resultados 
tengan validez, pertinencia y cumplan con los estándares de exigencia, el presente estudio de 
fiscalización se desarrolló de la siguiente manera: 
 

a. Primera fase: recolección y análisis de la información 

 
Luego de comunicar a la Alcaldía Municipal el inicio de la fiscalización (mediante oficio DVOP-2021-
678), se notificó al Ingeniero a cargo de la Unidad Técnica de Gestión Vial, Andrés Campos Castillo, 
la designación de la persona encargada de la fiscalización, de igual manera se le remitió un listado 
de documentos requeridos para el proceso de fiscalización, lo anterior mediante el oficio DVOP-
DPP-2021-858 (Anexo 1: Revisión de Documentos). 
 
Como respuesta a los documentos requeridos para la fiscalización, se recibió en la primera visita 
efectuada al Municipio una copia del expediente digital por parte del Ing. Andrés Campos Castillo, 
en el cual se distribuye por carpetas cada ítem requerido, entre ellos: 
 

• Oficio de remisión a la Dirección Administrativa Financiera del Municipio del Perfil del 
Proyecto (UTGVMG-0031-2020). 

• Perfil del proyecto: ficha con detalle de ubicación, tipo de intervención, descripción y costo 
aproximado de la obra. 

• Antecedentes de la obra 

• Estudio hidrológico, estudio estructural, planos. 

• Presupuesto general asignado al proyecto. 

• Cartel de licitación con las especificaciones técnicas. 

• Concurso Público realizado por Proveeduría Municipal. 

• Informes de avance para pagos y orden de compra correspondiente. 

• Registro fotográfico durante la ejecución de la obra. 

• Informes de control de calidad 

• Actas de Junta Vial relacionadas al proyecto. 
 
Con base en la información suministrada se aplica, de manera parcial, el Formulario de Fiscalización, 
desarrollado por la Dirección de Ingeniería del MOPT, para la verificación del cumplimiento de la 
normativa técnica según lo establecido en el CR-2010, en su versión vigente, para la Sección 602 
Alcantarillado y drenajes, el cual es complementado con el análisis realizado durante la inspección 
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y entrevista realizada al ingeniero a cargo, considerando la siguiente escala de valoración para el 
cumplimiento de los requisitos: 
 

• Cumple: se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010. 

• No cumple: no se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010. 

• Parcial: se cumple con algunos de los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010. 

• No aplica: el requisito del CR-2010 no aplica técnicamente para el proyecto en estudio, 
debido a que no obedece a la actividad en análisis con la debida justificación técnica. 

 
Durante la revisión de información se detectaron inconsistencias y alteraciones en el expediente 
físico, producto de la manipulación por parte de dependencias municipales ajenas a la Unidad 
Técnica de Gestión Vial. 
 
Del análisis del cartel de licitación, se evidencia que no se utilizan los renglones de pago conforme a 
los establecidos en el CR-2010, considerando cada una de las actividades, según las secciones 
correspondientes, sino una combinación de ítems de manera global. 
 
El expediente cuenta con informes de laboratorio que respaldan la calidad de la obra ejecutada, 
conforme a las especificaciones del cartel de licitación en concordancia con el CR-2010, no obstante, 
no son acordes a la Sección 602 Alcantarillado y Drenajes analizada en el presente documento. 
 
 

b. Segunda fase: visita al proyecto 

 
Luego de la ejecución de la primera fase, se procedió a coordinar visita conjunta con el Ing. Andrés 
Campos al proyecto ya finalizado. Durante la visita se conversó con el ingeniero sobre el proceso 
constructivo, materiales utilizados, control de calidad, excavaciones y rellenos, así como otras 
actividades complementarias. 
 
Esta información fue utilizada para apoyar el análisis efectuado parcialmente durante la primera 
fase, apoyados en el instrumento de los Formularios de Fiscalización, y para la elaboración del 
documento “Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial” y bajo el 
análisis condición-criterio-causa-efecto-recomendación, del cual se desprenden las principales 
recomendaciones producto de este estudio (Anexo 3). 
 

c. Tercera fase: exposición de resultados al Municipio 

 

Como parte del procedimiento de ejecución de la fiscalización, y con el fin de obtener los descargos 
de los representantes municipales sobre las valoraciones, análisis, conclusiones y recomendaciones 
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de los fiscalizadores, se efectuó una reunión virtual el día 13 de diciembre de 2021 (Anexo 4: Acta 
Asistencia). 
 
Durante ese evento, llevado a cabo mediante la plataforma TEAMS, se expuso al ingeniero Andrés 
Campos Castillo, los resultados de la aplicación de los Formularios de Fiscalización, las conclusiones 
y recomendaciones de la aplicación de dichos formularios, así como el “Resumen de Observaciones 
de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial”. 
 
Como resultado de esta reunión, el representante municipal manifiesta la aceptación del análisis 

realizado y la presentación de las observaciones presentadas por el ente fiscalizador, así como las 

recomendaciones producto del proceso realizado.  

No se presentan, por parte de la Municipalidad, descargos o solicitudes de revisión de las 

observaciones presentadas, quedando a la espera de la presentación formal de Informe Final con el 

propósito de aplicar las recomendaciones en nuevos procesos de contratación y ejecución de obras 

ajustadas a la normativa técnica mejorando los productos finales en las intervenciones de la red vial 

cantonal.  
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4.2 Resumen y análisis del proyecto fiscalizado 
 

Tabla 1: Resumen de información Quebrada La Cangreja, Sección 602 

Nombre Construcción de segunda alcantarilla de cuadro 

sobre la Quebrada La Cangreja  

Código de camino 1-08-158 

Actividades Excavaciones, rellenos y construcción de alcantarilla 

de cuadro 

Modalidad Contratación 

Presupuesto ₡120.000.000,00 

Cumplimiento de requerimientos 

Requerimientos de construcción Parcial (*) 

Requerimientos de aceptación, 

requisitos generales, muestreo 

y ensayo. 

Parcial (**) 

Formulario de Fiscalización Sección 602, Anexo 2 
Notas:  
(*) Se considera un cumplimiento parcial dado que se cumple con los requisitos de construcción exceptuando el control de 
bitácora del CFIA. 
(**) Se establece un cumplimiento parcial, específicamente en el apartado de muestreo y ensayo, debido a que no hay 
evidencia en los controles de calidad en cuanto a materiales utilizados y chequeos de compactación, los cuales son requeridos 
para aceptación y pago. 

 
 
Como complemento de la información anterior, se aporta el siguiente análisis realizado por los 
fiscalizadores: 
 

1. Sobre el orden del expediente: 
 

Durante la revisión de la documentación física, se observaron alteraciones en el expediente, que 

conforme a lo indicado por el Ing. Andrés Campos Castillo corresponden a que durante la etapa de 

licitación y contratación el expediente es manipulado por otras dependencias de la Municipalidad, 

por tanto, está fuera de su control las alteraciones en el foliado y orden de documentos.   

El mantener un expediente ordenado facilita la revisión de información requerida para inspecciones, 

controles de inversión pública y rendición de cuentas si generar incertidumbre, además de que 
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permite la comparación entre lo real y lo planificado y la toma de medidas correctivas en futuros 

proyectos similares, como parte de las buenas prácticas en el sector constructivo.    

     

2. Sobre la inscripción de la obra ante el CFIA:    

Como parte del análisis realizado durante el proceso de fiscalización se determinó que el Municipio 

no tiene como práctica habitual la inscripción de este tipo de proyectos ante el ente colegiado 

correspondiente, representando un incumplimiento en los requisitos de construcción.  

 
Durante la presentación de resultados al Municipio, el Ing. Andrés Campos consultó si es necesario 
inscribir todos los proyectos ante el CFIA. Al respecto, se manifestó por parte del fiscalizador, como 
parte de las buenas prácticas constructivas que lo recomendable es hacerlo en obra nueva, 
construcción o reconstrucción de pavimentos y cualquier obra similar a la analizada, ya que permite 
contar con la bitácora oficial del CFIA, de tal manera que se dé el seguimiento de las labores 
realizadas en el período de ejecución, así como las decisiones técnicas y modificaciones realizadas. 
 

3. Sobre la presencia profesional en todas las etapas del proyecto: 
 
Dentro de las principales observaciones, se destaca el orden de trabajo de la Unidad Técnica, la 
presencia de un profesional en las diferentes etapas del ciclo del proyecto como lo son la planeación, 
ejecución y cierre del proyecto. 
 

4. Sobre la verificación de la calidad de las obras: 
 
La Administración no cuenta con el servicio de un Laboratorio Acreditado para la verificación de 
calidad, por cuanto, la aceptación de obra y pago se basa en los informes de autocontrol de calidad 
aportados por el contratista, mediante los cuales se evidencia el cumplimiento de los parámetros 
correspondientes. 
 
En este aspecto es menester señalar lo indicado en el Decreto N° 40137-MOPT, Reglamento a la 

Primera Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red 

Vial Cantonal, en relación con la Normativa técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red 

Vial Cantonal promulgada por el MOPT, específicamente artículo 5, inciso f, que señala como 

funciones municipales: 

 

f) Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT en su 

condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa permanente de 

aseguramiento de la calidad. 
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En razón de lo anterior, es importante promover a nivel presupuestario la inclusión del rubro del 

control de la calidad de manera permanente en todas las obras del municipio. 

 

4.3 Normativa técnica aplicada al estudio 

 

4.3.1 Oficializada por el MOPT hacia los Gobiernos Locales 
 

Para efectos del estudio de fiscalización llevado a cabo en la Municipalidad de Goicoechea, se utilizó 
la siguiente normativa técnica: 
 

1. Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos, Carreteras y 
Puentes, CR-2010. La versión oficial y vigente se ubica en el Repositorio Sectorial del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/391. 

 
2. Norma Técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal, Decreto No. 

40137-MOPT, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3559. 
 

3. Norma Técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal, Decreto No. 
40139-MOPT, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3557 
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V. Conclusiones 
 
Después de realizar los análisis correspondientes, aplicar el criterio técnico, analizar la normativa 
técnica versus el proyecto fiscalizado y utilizar los instrumentos mencionados en este informe, se 
presentan a continuación las conclusiones a las cuales han llegado los fiscalizadores asignados: 
 

1. Al examinar la información técnica aportada por el Municipio sobre el proyecto ejecutado 
se determina que el ente fiscalizado mantiene un expediente del proyecto con la 
documentación generada durante la intervención realizada, que incluye el control de las 
actividades e incidencias presentadas, por parte del ingeniero municipal, Ing. Andrés 
Campos, lo que representa un sistema de control interno y de seguimiento de lo planificado 
al Municipio. Lo anterior confirma el cumplimiento de las funciones viales establecidas en 
el Decreto 40137-MOPT, Artículo 5 Funciones Municipales para la gestión vial, incisos h) e 
i), sin embargo, el orden del mismo no responde a buenas prácticas documentales, por lo 
que debe mejorarse en ese aspecto. 

 
 

2. Las obras se ejecutan de acuerdo con el perfil del proyecto, programa de trabajo y 
especificaciones técnicas establecidas en el pliego cartelario el cual se formuló 
considerando especificaciones técnicas de la sección 552 Concreto estructural y la sección 
554 Acero de refuerzo del CR-2010, las cuales también son supervisadas por un profesional 
a cargo, dando como resultado el cumplimiento de lo programado. 

 
 

3. En la siguiente tabla se muestra el resumen cuantificado del resultado del análisis realizado 
durante la aplicación del Formulario de Fiscalización para las labores de verificación, Sección 
602 del CR-2010. 
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Tabla 2: Resumen del cumplimiento de requerimientos 

Normativa Técnica, Sección 602 CR-2010 en su versión vigente 

  Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 9 64,28 

Requerimientos no cumplidos 1 7,15 

Requerimientos parcialmente cumplidos 4 28,57 

Requerimientos que no aplican*** 4 0,00 

Total, de esta Sección** 14      

 
**Para la ponderación se utilizan únicamente los criterios de cumplidos, no cumplidos y parcialmente cumplidos.  

***Nota: en cuanto a los requerimientos indicados con “No Aplica”, se refiere a todos aquellos requisitos señalados en 

los Formularios de Fiscalización y asociados a las actividades de la Sección específica del CR-2010, que por la naturaleza 

de la actividad o requisito no se ejecuta/requiere en el desarrollo del proyecto en estudio. Como ejemplo se citan 

actividades como colocación de tubería de concreto y de cajas de concreto reforzado prefabricadas, para alcantarillas, 

colocación de tubería metálica, plástica y perforada.  
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VI. Recomendaciones 
 

Como resultado de la fiscalización efectuada en el camino 1-08-158, específicamente a la Quebrada 

La Cangreja, y producto del análisis efectuado en el Resumen de Observaciones de la Fiscalización 

de Normativa de Obra Vial (Anexo 3), se extraen las principales recomendaciones para mejorar el 

desempeño en la atención de las obras de infraestructura vial: 

 

a. Generales de normativa técnica oficializada por el MOPT 

 

1. Se recomienda utilizar, en la elaboración de los carteles de licitación, los renglones de pago 

conforme a los establecidos en el CR-2010, de acuerdo con el tipo de obra a ejecutar, lo cual 

permite establecer un orden de ejecución y control de calidad conforme a lo establecido, 

además de que facilita el seguimiento de actividades y verificación para la medición y pago 

según las especificaciones técnicas. 

 

2. Se recomienda mejorar el expediente (físico o digital), en cuanto al orden y foliado, evitando 

que se presenten alteraciones en la numeración y algún otro tipo de inconsistencia que 

pueda generar dudas a cualquier ente fiscalizador de inversión en obra pública. 

 

3. Es recomendable gestionar la contratación de un Laboratorio de Control de Calidad para 

verificación de los resultados obtenidos en el autocontrol de calidad del contratista, dado 

que esta acción constituye el instrumento fundamental para ejercer la función de 

fiscalización de la calidad de las obras de infraestructura vial por parte de la Administración. 

Esta contratación podría ser por demanda y se recomienda mantenerla como un ítem 

importante en las programaciones anuales presupuestarias del Gobierno Local. Lo anterior, 

le permitirá cumplir con la normativa técnica y también esta práctica le permite a la 

Administración tener herramientas objetivas y sustentables para la toma de decisiones y 

corregir de manera oportuna los errores en las obras por Administración y definir criterios 

de aceptación en las obras por contrato.  
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b.  Generales de buenas prácticas 

 

 

4. Se recomienda inscribir los proyectos de construcción de obra nueva en el CFIA, 

principalmente los que se tratan de obras contratadas de manera que se pueda contar con 

la bitácora de obra, o instaurar bitácoras de la Municipalidad, selladas por la Auditoría 

Interna para casos donde no se inscriban los proyectos, pero que representen obras de 

tiempo e inversión relevante 
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VII. ANEXOS 
 

Anexo 1: Revisión de requisitos documentales 
 

Tabla 3: Revisión de requisitos documentales 
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Anexo 2: Formularios de Fiscalización para labores de fiscalización 

1. Formularios de Fiscalización Sección 602 
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Anexo 3: Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial 
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Anexo 4: Acta de Asistencia: reunión de exposición de resultados 
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Anexo 5: Comunicaciones con el Municipio sobre el proceso de fiscalización 

1. Oficio al Alcalde Municipal 
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2. Oficio a la Unidad Técnica de Gestión Vial 
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3. Respuesta Municipal 
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Anexo 6: Información contenida en el expediente  
 

• Correo electrónico remisión oficio DVOP-2021-678 

• DVOP-2021-678 dirigido al Alcalde Municipal - Municipalidad de Goicoechea 

• Correo electrónico remisión oficio DVOP-DPP-2021-858 

• DVOP-DPP-2021-858 dirigido a la UTGVM – Municipalidad de Goicoechea 

• Programa de trabajo – Municipalidad de Goicoechea 

• DVOP-DPP-2021-2441 Programas de trabajo firmados Región I 

• Programa de trabajo – Modificado 

• Formulario de Fiscalización Sección 602- Firmado 

• Resumen de observaciones – Municipalidad de de Goicoechea 

• Acta de resultados de Fiscalización técnica – Municipalidad de Goicoechea 
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